





              Concepción, 11 de julio de 2009.-
Nº   6 3 3     /   VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 27, de 23 de junio de 2009, del señor 
Director del Colegio Salesiano de Concepción, por el que se solicita el cambio de nombre de “Avenida Irarrázabal” por el de “Avenida Don Juan Bosco”, considerando la singularidad de esa Avenida y la opinión de una gran cantidad de personas que rodean la Obra Salesiana a nivel de Santuario María Auxiliadora, que respaldan plenamente la iniciativa; que la Congregación Salesiana está celebrando los 150 años de su fundación en Italia; que los Salesianos llegaron a nuestro país y su primera presencia fue en nuestra ciudad, fundando la Escuela Industrial “San José”, en el año 1887, y el Liceo Salesiano “Domingo Savio”, en 1937; que desde esa fundación los salesianos y laicos han trabajado en la educación de la juventud, lo que ha permitido un aporte significativo a la dimensión valórica de la sociedad penquista, dando a los jóvenes un sello de profundidad y recta conciencia, permitiéndoles actuar en el mundo de hoy como protagonistas; que, aparte de la educación formal, los salesianos han hecho aportes significativos a la comunidad en sus estratos más bajos, con experiencias de Colonia Villa Feliz en Lota, Colegios de escasos recursos en Concepción y sus alrededores y otros puntos de la Región; que toda esta importante obra ha sido fruto de las sabias enseñanzas de su fundador San Juan Bosco, cuyas reliquias se exhiben hoy en Concepción, para luego mostrarse en otros 128 países; que como un homenaje de la Ciudad a este dignatario, considerando las peticiones formuladas, el Concejo Municipal de Concepción, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves 25 de junio de 2009, aprobó el cambio de nombre a la “Avenida Irarrázabal” por el de “Avenida San Juan Bosco”; que este Acuerdo fue transcrito bajo el Nº 152-21-2009, de la misma fecha; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 5 letra c) y 79 letra k) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O


DENOMÍNASE  a contar de esta fecha “AVENIDA SAN JUAN BOSCO” a la actual “AVENIDA IRARRÁZABAL”, en atención a lo resuelto por el Concejo Municipal de Concepción, mediante Acuerdo Nº 152-21-2009, de 25 de junio de 2009.
ANOTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Intendente de la Región del Bío Bío

- Señor Presidente de la Iltma. Corte de Apelaciones de Concepción

- Señor Arzobispo de Concepción
- Señor Director Colegio Salesiano de Concepción

- Autoridades del Poder Judicial

- Autoridades Servicios Públicos

- Sres.  Concejales de Concepción

- Señores Directores Municipales

- Medios de Comunicación

- Archivo

MLE/mecm.-

